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8150-OFICI-         
 
 
Bogotá D.C., junio 24 de 2022 
 
 
Señor Coronel ® 
CARLOS HERNÁN  CAMACHO SARMIENTO  
Director Complejo Carcelario y Penitenciario con alta media y mínima seguridad de Bogotá, 
incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz 
Ciudad 
 
 
Asunto: Informe de auditoría de gestión COBOG 
 
Cordial Saludo: 
 
La oficina de control interno, ejerciendo su función de seguimiento y apoyo a la gestión de la 
administración, así como la contribución y aporte a la mejora continua, realizó esta auditoría 
por lo cual remito el informe definitivo.  
 
Es importante informar a la Dirección del establecimiento que al recibir el informe adjunto 
cuenta con diez (10) días hábiles para generar un PLAN DE MEJORAMIENTO en el formato 
diseñado por la entidad, implementando acciones correctivas y preventivas a cada uno de 
los hallazgos descritos en el informe, documento que debe ser remitido a esta oficina para 
ser validado antes de cargar al aplicativo ISOLUCION donde se cargarán las evidencias de 
las actividades que den solución a los hallazgos 
 
 
Agradezco su gestión y oportuna respuesta. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

ALEXIS KATERINE BASTIDAS ESTRADA 
Responsable  Oficina de Control interno INPEC (e) 

 
 
 
 
Anexo: Informe en ciento veinticuatro folios (124) 
 
 
 
Revisado por: Alexis Katerine Bastidas Estrada - Responsable  Oficina de Control interno INPEC (e) 
Elaborado por: Ismael Novoa - líder auditoría -- equipo auditor  
Fecha de elaboración: 24 de junio de 2022 
C:\Users\INOVOAC\Documents\AUDITORIAS 2022 
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NOMBRE DEL AREA O 
PROCESO: 

Complejo Carcelario y Penitenciario con alta media y 
mínima seguridad de Bogotá, incluye Reclusión 
Especial y Justicia y Paz - COBOG   

RESPONSABLE: Coronel ® 
CARLOS HERNÁN CAMACHO SARMIENTO  

AUDITOR LIDER: Ismael Humberto Novoa C.- seguridad penitenciaria  

EQUIPO AUDITOR Jinny Andrea García - Logística y Abastecimiento  
Juan Guillermo Riascos – Derechos Humanos y 
Atención al Cliente  
Shayra Mellyssa Vargas – Directrices Jurídicas del 
Regimen Penitenciario. 
Jorge Enrique Barrera Rincón – Gestión Documental  
Mauricio García Alejo –Atención Social y Tratamiento  
Moisés Guerrero Caro- Gestión del Talento Humano                   

FECHA DE LA 
AUDITORIA: 

Del 25 de abril al 2 de mayo de 2022 
Nota: la auditoria se corre un día por prevención a temas de orden 
público en Bogotá el día 28 de abril 

  

Objetivo 

Evaluar el sistema de control interno y el cumplimiento de la función misional y legal de los 
procesos seleccionados, evaluar la eficiencia, eficacia y efectividad en la gestión y las 
estrategias de desempeño con miras a fortalecer el Sistema y promover la mejora continua 
en el establecimiento de los procesos de Logística y Abastecimiento, derechos humanos y 
atención al ciudadano, proceso de seguridad penitenciaria, proceso de gestión del talento 
humano, proceso de atención social y Tratamiento penitenciario, gestión documental y 
directrices jurídicas del régimen penitencio para el cumplimiento de los objetivos 
misionales, en el marco de las disposiciones normativas que regulan su operatividad, con 
miras a fortalecer el Sistema de Control Interno y promoviendo la mejora continua en el 
COBOG. 
 

Alcance 

 

• TRATAMIENTO PENITENCIARIO: Expendio 

• GESTIÓN HUMANA: Provisión de vacantes de la planta de persona (nombramientos, 
traslados y encargos), Situaciones Administrativas, Contratos de Prestación de 
Servicios, COPASST, Decisiones Médico Laborales, Ausentismo Laboral. 

• ATENCION SOCIAL Seguimiento a alimentación, 

• SEGURIDAD PENITENCIARIA. Clasificación de las personas privadas de la libertad en 
niveles de seguridad, planes de seguridad y defensa ERON, policía judicial, reglamentos 
internos, remisiones, administración de llaves y  servicios de seguridad en ERON.  
Manual de material de defensa y municiones, funciones caninos.  

 

INFORME DE AUDITORIA   
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• DERECHOS HUMANOS: política institucional de derechos humanos enfocada en la 
promoción y el respeto, Caracterización de procesos derechos humanos y atención al 
cliente, Diagnósticos de derechos humanos por regional, Gestión de casos por 
vulneración de derechos humanos. 

• GESTIÓN DOCUMENTAL Ley General de Archivo Ley 594 de 2000, Manual de gestión 
Documental PA-DO-M01-V4, Aplicativo GESDOC, demás lineamientos emitidos por la 
Sede Central 

• LOGISITICA Y ABASTECIMENTO: Contratación y Almacén 

• DIRECTRICES JURIDICAS: hojas de vida, aplicativo SISIPEC, calificación conducta, 
procedimientos y guías  relacionados  

• PERIODO COMPRENDIDO: segundo semestre 2021 a abril  2022 
 

Criterios Utilizados 

 

Constitución Política Nacional de 1991. 

Leyes: Ley 65 de 1993  Por la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario - Ley 
1709 de 2014 Por medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993 - Ley 
87 de 1993 normas para el ejercicio de Control Interno - Ley 1952 de 2019 “Código General 
Disciplinario” - Ley 1562 de 2012, modifica el Sistema de Riesgos laborales - Ley 489 de 
1998, ejercicio de funciones administrativas por particulares - Ley 1474 de 2011 Por la cual 
se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública - Ley 87 de 
1993 normas para el ejercicio de Control Interno - Ley General de archivos - Ley 594 de 
2000 del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación - Ley 1712 del 2014 - “Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional” - Ley 80 de 1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - Ley 
43 de 1990 Por medio de la cual se reglamenta la profesión del Contador Público - Ley 599 
de 2000, Código Penal Colombiano: Capítulo IV. De la Detención Arbitraria, Artículo 
175.Prolongación Ilícita de Privación de la Libertad y Capítulo III. De la Falsedad en 
Documentos, Artículo 286.Falsedad Ideológica en Documento Público - Ley 1755 de 2015, 
Regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y Ley 9 de 1979 Código 
sanitario nacional.  

 

Decretos: Decreto 1042 de 1978, Sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de 
cargos - Decreto 407 de 1994, Régimen de personal del INPE - Decreto 1295 de 1994, 
Organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales - Decreto 1072 
del 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo - Decreto No. 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública - Decreto 1082 de 2015 por 
medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de 
planeación nacional - Decreto Legislativo 491 de 2020, Adopta medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y 
los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, Artículo 5. Ampliación de 
Términos para Atender las Peticiones - Decreto 3075 de 1995. Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 09 de 1979 y se dictan otras disposiciones - Decreto 1758 de 2015 Por 
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Procedimiento parte general de llamado a lista de PPL por pabellón y ERON CÓDIGO: PM-
SP-P06, manual de material de defensa y municiones código: PA-LA-M01 - Procedimiento 
PM-SP-M03 del 24/05/2019 - Manual de Ingreso Permanencia y Salida de un 
establecimiento de reclusión del orden nacional y sedes administrativas del INPEC - Plan de 
Bienestar e Incentivos Institucional, Código PA-TH-PN05 V3 - Procedimiento denominado 
Evaluación de Evento de Salud por Medicina Laboral – ESMEL, Código: PA-TH-P01 V2; 
Formato PA-TH-P28-F01 - Acta de Entrega del Puesto de Trabajo, versión oficial; 
Procedimiento para la Entrega del Puesto de Trabajo, Código PA-TH-P28 V1 - Política de 
Gestión Documental PA-DO-PL02 - Manual de Gestión Documental PA-DO- M01 V4 con sus 
formatos: PA-DO- M01-F01 FUID, PA-DO- M01-F03 Préstamo y Devolución de Expedientes, 
PA-DO-M01-F04 Rotulo Carpeta, PA-DO- M01-F05-V2 Rotulo Caja, PA-DO-M01-F06 TRD, 
PA-DO- M01-F07 Hoja de control; Guía PA-DO-G08 Aplicación de Tablas de Retención 
Documental versión Oficial; PA-DO-P08 Transferencias Documentales Primarias; PA-DO-
PL01 Política de Eficiencia Administrativa Cero Papel; PA-DO-P04 Procedimiento de 
Recepción y envió de correspondencia para la Población Privada de la Libertad con sus 
formatos (Planillas); PA-DO-P02 Recepción, Radicación y Distribución de Comunicaciones 
Oficiales; Procedimiento PA-DO-P11 Organización Documental de las Historias Laborales. 
Guía para la Organización de Historias Laborales versión oficial, Pprocedimiento PA-TH-
G13; Mapa de Riesgos Institucional 2022; Comunicación con oficio radicado No. 
2020IE0086541 de fecha 21 de mayo de 2020,---- PM-DA-P04 Atención al Ciudadano v. 3, 
PM-DA-M01 Manual y Protocolo para la Atención al Ciudadano v.1,PA-DO-G01 Guía para la 
Elaboración y Control de las Comunicaciones Institucionales v.2---- Procedimiento PA-GF-
P018 Expedición certificado de disponibilidad CDP, compromiso presupuestal de gasto 
seguimiento a las actividades presupuestales complementarias - Manual de contratación 
código PA-LA-M03, Procedimiento PA-LA-P01_V01 Control de Inventarios, Manual de 
Manejo de Bienes Código PA-LA-02_V01--- Acuerdo No 007 de 2014 del  Archivo General 
de la Nación, por el cual se establecen los lineamientos para la reconstrucción de 
expedientes y se dictan otras disposiciones, Título II De la Determinación de la Pérdida Total 
o Parcial y Reconstrucción de Expedientes, Artículo 4°. Determinación de la Pérdida Total o 
Parcial de Expedientes, -Procedimiento Prisión y Detención Domiciliaria para Persona 
Privada de La Libertad, Código: PM-DJ-P03,  Procedimiento Egreso de la Persona Privada 
de la Libertad del Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional, Código: PM-DJ-P02.-
Procedimiento para la Evaluación, Selección, Asignación, Seguimiento y Certificación de 
Actividades, Código: PM-TP-P03.- Manual de Gestión Documental, Código: PA-DO-M01, - 
Guía para Conformar el Folder de Evidencias, Código: PM-DJ-G04. Seguimiento y control al 
suministro de alimentación PM-AS-P01 versión 3, acuerdo 010 del INPEC, del año 2004 Por 
medio del cual se expide el Reglamento General para el manejo de los recursos propios del 
INPEC, generados en los Establecimientos de Reclusión. CONCILIACIONES BANCARIAS 
PA-GF-P09 VERSIÓN: 01, Código: Guía para la Administración de Actividades Productivas 
PM-TP-G01 Versión: 01  
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Fortalezas 

 

• Disposición para con el equipo auditor por parte del personal adscrito a la Subdirección 
de Talento Humano, derechos humanos, seguridad penitenciaria y tratamiento 
penitenciario, se generaron espacios dentro de su jornada laboral, para retroalimentar las 
observaciones y requerimientos de los auditores. 

• Se observó una clara intención de efectuar con prontitud, las acciones de mejora, 
preventivas y correctivas, evidenciadas por el equipo auditor.  

•  Los funcionarios del proceso auditado cuentan con el perfil y competencia para su 
desarrollo. 

•  Mediante observación directa se corroboró la disponibilidad de ambiente de trabajo 
adecuado para desarrollar las actividades de los procesos. 

Debilidades 

 

• Debilidad en los procesos de ingreso, desarrollo y desvinculación del talento humano al 
servicio del INPEC, que afecta directamente en la prestación de los servicios 
penitenciarios. 

• Debilidad en la integración de los procesos toda vez que en las respuestas al informe 
preliminar se observó como una auditoría individual por área.  

• Falta de seguimiento y continuidad a los procesos iniciados en administraciones 
anteriores  

• Falta de seguimiento y control a los procesos establecidos dando lugar a un descuido 
procedimental  

 

Hallazgos 

 
PROCESO DE SEGURIDAD PENITENCIARIA Y CARCELARIA 

 
HALLAZGO No. 1  
 
EN EL EPMSC COBOG EL TABLERO DE LLAVES NO CUMPLE CON LOS 
LINEAMIENTOS PROCEDIMENTALES PARA SU MANEJO - HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO.  

   
 DESCRIPCION DEL HALLAZGO 

 
En el desarrollo de la auditoria al COBOG se pudo evidenciar que no existe control para la 
administración de llaves de acuerdo a la normatividad actual, durante la visita de auditoria 
se evidenció lo siguiente: 
 
Estructura uno: Se observa un tablero de llaves con puerta metálica y cerradura la cual no 
tenía llave en el momento de la visita por lo que se necesitó abrir forzadamente, una vez 
abierto el tablero, se evidenciaron diferentes llaves codificadas con el nombre del lugar al 
que pertenecen. Por otra parte, indagado por el manejo del libro de administración de llaves 
y duplicados, el personal del CCV que atendió la visita responde que no se lleva dicho 
documento y se desconoce la existencia de duplicados.   
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Estructura tres: verificado el manejo de llaves en guardia interna de la estructura tres se 
evidenció que el personal del CCV administra las llaves de forma personal, es decir el 
funcionario  encargado de turno se las entrega al siguiente, no se evidenció tablero de 
llaves ni libro de manejo de las mismas.  
 
Con base en lo anterior se concluye: 
 

• No se evidenció control en la administración de las llaves. 

• El tablero de llaves presenta deficiencias en su estructura física.  

• No se observó registro alguno en libro de minuta.  

• Se observó una codificación contraria a la establecida en el documento guía 

• las llaves no poseen duplicado. 
 

Con base en lo descrito anteriormente se evidencia que el establecimiento incumple lo 
dispuesto en la  
 

“Guía para la administración de llaves. PM-SP-G05 Vo. 3. de diciembre 20 de 2021 en sus 

numerales 1. Generalidades, 2. Clasificación de llaves, 3. Llaveros y 4. Verificación de llaves,”  

 
Situación que se origina en la no implementación  para un control de los elementos de 
acceso a las áreas y falta de seguimiento al cumplimiento de la normatividad por parte del 
comando de vigilancia y la administración del COBOG llegando a afectar el centro de 
reclusión en caso  de emergencias y operaciones de rutina  dificultando el acceso con 
prontitud hacia las áreas afectadas y dejar en riesgo la seguridad de las instalaciones y  la 
integridad de la población privada de la libertad y funcionarios.     

 
 

ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO 
AL INFORME PRELIMINAR. 
 
En los argumentos expuestos por el COBOG se extrae:  

 
…“el Complejo Carcelario y Penitenciario COBOG cuenta con tablero en la Estructura uno y 
Dos”. 

  
para la codificación genera un gasto del cual no cuenta esta área del Comando de Vigilancia y 
que una vez actualizado el correspondiente manual y aprobado por la Dirección de Custodia y 
Vigilancia del INPEC no emitieron recurso alguno para cumplir con lo estipulado en el numeral 

3 Llaveros, 3.1 Rótulos y 3.2 Almacenamiento y Codificación. 
 

Del  documento respuesta al informe preliminar, y con base en la visita de campo de la  
auditoría realizada, el tablero de llaves observado en la estructura uno, no cumple la 
normatividad de codificación ni su administración; así mismo en la estructura tres no se 
maneja tablero alguno como fue evidenciado en el documento. Por otra parte el 
establecimiento argumenta que efectivamente para la codificación del tablero de llaves se 
genera un gasto, así mismo que no fue emitido recurso alguno para su implementación. 
Con base en lo anterior es evidente que el establecimiento no cuenta con los tableros de 
llaves ni su administración y no ha realizado gestión para su implementación   
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Con base en lo anterior el hallazgo no se desvirtúa  y este se confirma creando la 
necesidad de construir un plan de mejora que le permita al COBOG  la identificación 
precisa de las causas y acciones de mejora que lleven a la correcta administración de 
llaves de acuerdo a la normativa. 
 
RIESGO  
El mapa de  riesgos del Instituto no contiene riesgos asociados al control de llaves ni otros 
elementos que contribuyen a la seguridad del  establecimiento, sin embargo y con base en 
la situación encontrada el equipo auditor considera que al no existir control sobre las llaves 
institucionales se generan riesgos importantes como pérdida de llaves,  falta de control 
sobre los funcionarios quienes manejan estos elementos, demora en los accesos rutinarios 
y de emergencias a las áreas para uso de los PPL  y funcionarios, posible pérdida de 
equipos y elementos pertenecientes a la institución.  
 
RECOMENDACIÓN 
Realizar gestión para la consecución de los recursos e implementar  de manera oportuna y 
adecuada con los requisitos enunciados en la GUÍA PARA ADMINISTRACIÓN DE LLAVES  
CÓDIGO: PM-SP-G05 la  cual se encuentra publicada en la plataforma ISOLUCION, 
además de generar los controles necesarios para la correcta administración de la seguridad 
y uso de áreas.  

 
HALLAZGO No. 2 
 
INCUMPLIMIENTO EN LA ACTUALIZACIÓN DEL REGIMEN INTERNO DEL 
ESTABLECIMIENTO, PLAN DE DEFENSA Y PLAN SEGURIDAD DEL 
ESTABLECIMIENTO - HALLAZGO ADMINISTRATIVO.  

 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO 

 
Durante el ejercicio de auditoría se requirió al comando de vigilancia el documento régimen 
interno del establecimiento y el plan de defensa y seguridad.  Al revisar dichos documentos 
se evidenció lo siguiente: 
 
PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD.  
 
El documento presentado en su contenido cumple con lo requerido en el MANUAL PARA 

ELABORAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y PLAN DE DEFENSA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

RECLUSIÓN DE ORDEN NACIONAL CÓDIGO: PM-SP-M10 y CÓDIGO: PM-SP-M11, sin embargo, se 
evidencia su desactualización con base en lo siguiente: 

 

• El personal del CCV relacionado en el documento es diferente al reportado por el 
establecimiento durante la auditoría así 

 
                         Cuadro No 1: Personal de CCV en documento plan de defensa  

 Documento plan de 
defensa y seguridad  

Planta actual  

Mayor  2 2 

Capitán 3 2 
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 Documento plan de 
defensa y seguridad  

Planta actual  

Teniente 6 4 

Inspector Jefe 5 9 

Inspector  25 21 

Distinguidos  11 6 

Dragoneantes 606 590 

Total  658 634 
    Fuente: documento entregado pro COBOG y auditoría realizada  
 

• El numeral 2.2 experiencias propias se encuentra inconcluso en el último párrafo 
(página 13) 

• Del numeral 6 ejecución del plan, numeral 6.1 y 6.2 se evidencia que fue revisado 
generando interrogantes por quien lo revisó, que a la luz de un documento 
actualizado no deben existir. 

• Del numeral 8.1 armamento, la relación de material del documento difiere de 
inventario actual suministrado por el armerillo.  (se relaciona muestra) 

 
               Cuadro No 2: Cantidades de armamento en documento plan de defensa (muestra) 

 Documento plan 
de defensa y 
seguridad  

Documento 
suministrado armerillo   

Pistola 9mm 60 128 

Revolver llama 90 60 

Escudos antimotines  139 121 

Fusiles  Fusil 5.56 
cantidad 120  

Fusil galil SAR, AR y 
ACE 21 cantidad 140  

proveedores pistola 
9mm 

120 384 

             Fuente: documento entregado por COBOG y auditoría realizada 

 

• El documento en la pagina 82 menciona que fue actualizado en el mes de agosto 
de 2015, sin embargo, en el mismo documento, pero en la página 83 menciona que 
se actualizó en agosto de 2020.  

• El documento no fue firmado por director, subdirector ni comandante de vigilancia – 
se aclara que los funcionarios, director y subdirector que figuran en el documento 
ya no se encuentran en el COBOG BOGOTA. 

 
Por otra parte, dicho documento contiene un apartado a página 52 que menciona las 
necesidades del establecimiento lo cual no hace parte de éste de acuerdo a los 
mencionados manuales de elaboración del plan de defensa y seguridad 
 
No se evidenció que el documento haya sido revisado por el consejo de seguridad, 
socializado ni enviado a la regional central para revisión y posterior envió a la Dirección 
General del Instituto.  
 
REGIMEN INTERNO DEL ESTABLECIMIENTO 

 

• El documento presentado bajo la resolución 2880 del 03 de septiembre de 2020 no 
tiene en cuenta la distribución de patios relacionada en la resolución 0078 de enero 
de 2020, así mismo la resolución 007803 de octubre 14 de 2021. 
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• No se evidenció el oficio remisorio a la regional central con el fin de que realice la 
revisión pertinente y de visto bueno. 

• No se evidenció la resolución de aprobación del régimen interno por parte de la 
dirección general del INPEC. 

 
De lo anterior se concluye que el COBOG BOGOTA cumple parcialmente con los 
numerales relacionados en el Manual Para Elaborar el Plan de Defensa y Seguridad 
Código: PM-SP-M11 y Manual Para Elaborar el Plan De Seguridad Código PM-SP-M10 
debido a su desactualización, además incumple con los numerales relacionados con la 
revisión, socialización y envío de los documentos así: 
 
Del plan seguridad  
 

“2. 2. 1. Puestos de servicio 
2.5. Armas de fuego y municiones 
 

3. aprobación Una vez elaborado el plan de seguridad, debe ser enviado a la Dirección 
Regional correspondiente del ERON en donde será verificado por el Comando de Vigilancia 
Regional, una vez revisado se enviará hacia la Dirección de Custodia y Vigilancia para su 
revisión final en donde se dará trámite para la aprobación de la Dirección General del INPEC. 
 
Nota: el Plan de seguridad se deberá presentar integralmente dentro del Reglamento de 
Régimen Interno de acuerdo al PA-GL-P06 Elaboración o Modificación de los Reglamentos del 
Régimen Interno de los Establecimientos de Reclusión versión oficial.” 

 
Del plan de defensa  
 

 “3.6. Revisión al Plan de Defensa 
 

 

Una vez elaborado o actualizado el plan de defensa acorde con los parámetros del 
procedimiento PA-GL-P06 Elaboración o Modificación de los Reglamentos de Régimen Interno 
de los Establecimientos de Reclusión versión oficial, será revisado por el consejo de seguridad 
donde verificará el cumplimiento de las actividades descritas en dicho procedimiento, para 
continuar con su trámite de aprobación. 

  
3. 6. 1. Socialización del plan de defensa 
 

 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 65 de 1993, el plan de defensa es un documento 
confidencial que es apéndice del Reglamento de Régimen Interno, por lo tanto, el comandante 
de vigilancia lo dará a conocer aquellos servidores penitenciarios que laboren en el ERON, y 
efectuará mínimo dos simulacros al mes dejando los respectivos registros de calidad en 
formato PA-DO-G01-F01 Acta versión oficial, cumpliendo de esta manera el Reglamento de 
Régimen Interno del ERON.” 

 

Del documento reglamento de régimen interno. 
 
Con respecto a la modificación y actualización del documento de régimen interno es 
evidente que la administración y el comando de vigilancia no han dado cumplimento al 
procedimiento Elaboración o Modificación de los Reglamentos del Régimen Interno de los 
Establecimientos de Reclusión código PA-GL-P06 de agosto 17 de 2018 en los numerales: 
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2. Conformar el equipo interdisciplinario, El director del establecimiento de reclusión 
conformará un equipo de apoyo interdisciplinario para la elaboración o modificación del 
Reglamento de Régimen Interno del respectivo establecimiento, conforme a las directrices 
establecidas en la Ley 65 de 1993 y la Resolución No. 6349 de 2016 
 
3. Elaborar y autorizar el proyecto de Reglamento de Régimen Interno El equipo 
interdisciplinario elabora el proyecto de Reglamento de Régimen Interno, para expedición del 
director del establecimiento.  
Una vez elaborado el documento, el director del ERON, deberá revisarlo y en caso de que esté 
conforme emite su autorización.  
 
NOTA: El proyecto de Reglamento de Régimen Interno, deberá ser elaborado en el formato tipo 
resolución publicado en la página ISOlucion del INPEC. El documento debe ser numerado y 
fechado por el director del establecimiento  
 
 4. Remitir proyecto El director del establecimiento de reclusión envía el documento a la 
Dirección Regional de su jurisdicción, por correo electrónico y mediante oficio, con el fin de 
que realice la revisión pertinente y de visto bueno. 
 

Así mismo, y al estar el documento desactualizado, el COBOG actualmente no da cumplimiento al artículo 53 
de la ley 65 de 1993.  

  
ARTÍCULO 53. REGLAMENTO INTERNO. Cada centro de reclusión tendrá su propio reglamento 
de régimen interno, expedido por el respectivo Director del centro de reclusión y previa 
aprobación del Director del INPEC. Para este efecto el Director deberá tener en cuenta la 
categoría del establecimiento a su cargo y las condiciones ambientales. Así mismo tendrá 
como apéndice confidencial, los planes de defensa, seguridad y emergencia. Toda reforma del 
reglamento interno, deberá ser aprobada por la Dirección del INPEC. 

 

Lo anterior se origina en la ausencia de control y posible descuido del comando de vigilancia 
y dirección del establecimiento dado que se evidenció que conocen la normatividad del 
proceso de seguridad penitenciaria y los requisitos para la elaboración del documento de 
régimen interno y sus anexos, proceso el cual fue iniciado, pero no finalizado.  

La no actualización, socialización, presentación y posterior aprobación del documento 
permite que ante una posible situación de emergencia interna o externa de seguridad o 
defensa del COBOG BOGOTA, los funcionarios del CCV y administrativos, así como el 
personal de apoyo externo desconozcan sus funciones y los procedimientos de reacción con 
las consecuencias que esta situación conlleve. 

 
ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO 
AL INFORME PRELIMINAR. 
 
En lo  expuesto por el COBOG se observa que el establecimiento en su argumento 
inicialmente cita los numerales uno y dos del procedimiento elaboración o Modificación de 
los Reglamentos de Régimen Interno de los Establecimientos de Reclusión CÓDIGO: PA-
GL-P06 Versión 2, Fecha 17/ago./2018 los cuales menciona  como responsable al director 
del ERON y equipo de apoyo argumentando que:  
 

“….lo anterior es parte de un Proceso de Apoyo de Gestión Legal que recae en el jefe de 
gobierno del ERON y no como se indica que el Comando de Vigilancia no ha dado 

cumplimiento; aunado a lo anterior se han presentado por parte de la Dirección General cuatro 

modificaciones de reclasificación del ERON Resoluciones 00229 del 31 de marzo de 2022, 7803 
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del 14 de octubre de 2021, 000848 del 02 de marzo de 2020 y 000078 del 13 de enero del 202 
;situaciones administrativas que no recaen en el cumplimiento como lo son parametrización 
en el SISIPEC WEB, para establecer dentro del comité de apoyo si así le asiste a esta área del 
Comando de Vigilancia las modificaciones pero NO su elaboración modificación y 
actualización.     (Subrayado nuestro) 

 
 Del plan de defensa y seguridad El Comandante de CCV manifiesta que el Reglamento de 
Régimen del ERON está desactualizado y no recae dentro del procedimiento misional de 
seguridad penitenciaria, además como estable el manual ítem numeral 3 Elaboración, inciso 
3.6.1. Nota el Plan de defensa se deberá presentar integralmente dentro del Reglamento de 
Régimen Interno de acuerdo al PA-GL-P06 Elaboración o Modificación de los Reglamentos del 
Régimen Interno de los Establecimientos de Reclusión versión oficial. 
 
 Las cuatro modificaciones de reclasificación del ERON no ha permitido establecer un lapso de 
tiempo acorde con la estructura física del Complejo Carcelario para generar el respectivo 
equipo de apoyo por parte de la Dirección del Establecimiento 

 
De lo resumido es evidente que el establecimiento no cuenta con la actualización del 
documento  régimen interno ni  el documento plan de defensa y seguridad el cual es anexo 
al mencionado  inicialmente. Por otra parte, es IMPORTANTE ACLARAR que la auditoria 
se realizó al COBOG de forma integral y no de forma separada a las áreas que lo 
conforman como se menciona en la respuesta la cual el área comando de vigilancia afirma 
que es responsabilidad de la dirección del COBOG. 
 
Con base en los argumentos y en la no presentación de los documentos objeto de la 
auditoría que permitan desvirtuar el presente hallazgo, este se confirma, creando la 
necesidad de construir un plan de mejora que le permita al COBOG la identificación precisa 
de las causas y acciones de mejora que lleven a la actualización, socialización y envío del 
plan de defensa y seguridad, así como el régimen interno.  
 
RIESGO  
Lo documentos objeto de este hallazgo permiten establecer las normas que deben cumplir 
funcionarios, PPL y visitantes entre otros al interior del COBOG para el caso del documento 
régimen interno, así mismo la ruta a seguir en caso de emergencias o situaciones de 
seguridad  externas o internas. Documentos que permiten establecer y considerar los 
riesgos a los cuales está expuesto el establecimiento. 
 
RECOMENDACIÓN. 
Atender actualizar y gestionar el plan de defensa y seguridad y el régimen interno de 
acuerdo a las guías documentadas, enviarlo a la regional y reiterar su estudio en caso de 
demora, así mismo socializar dicha documentación con todo el personal del 
establecimiento para conocer sus funciones y normas internas. 

 
HALLAZGO No. 3 
 
EN EL COBOG BOGOTA NO SE CLASIFICA EL PERSONAL PRIVADO DE LA 
LIBERTAD EN NIVELES DE SEGURIDAD DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO CÓDIGO: 
PM-SP-P02 Y HERRAMIENTA DIGITAL ESTABLECIDA POR EL INSTITUTO - 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO.  
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DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
 
Con base en el objetivo del proceso de seguridad penitenciaria, el cual incluye el control de 
las medidas de aseguramiento, la asignación, fijación y ubicación en pabellón y posterior 
administración de la pena, se evidenció el no uso de la herramienta digital diseñada  como 
control objetivo e inicial para clasificar en niveles de seguridad a la PPL, a pesar  de la 
gestión realizada por direcciones  anteriores del COBOG y las capacitaciones realizadas por  
el grupo de seguridad y vigilancia GOSEG como se evidencia a continuación. 
 
Por parte del COBOG 

• Acta sin número identificable de febrero 7 de 2020 en la que se evidencia que el 
COBOG iniciaría con el procedimiento de clasificación asignando dos funcionarios y 
dotando de equipo de cómputo y lugar para su realización, además de la gestión para 
la clasificación de acuerdo al documento guía. Dicha acta se realiza con base en 
reunión de febrero 4 de 2020 del GOSEG en la cual se presenta la clasificación de PPL 
en establecimientos. 

• Oficio de febrero 11 de 2020 firmado por el funcionario asignado solicitando los 
elementos para iniciar la clasificación.  

• Acta 0363 de septiembre 18 de 2020 en la que se menciona la asignación de un 
funcionario para la clasificación de PPL en la estructura tres y la capacitación por parte 
del GOSEG de forma virtual, incluyendo la normatividad aplicable y ejercicio de ejemplo 
en el formulario. 

• Oficio 113-COBOG-PLAN de agosto 11 de 2021 en el cual la dirección del COBOG da 
instrucciones a los subdirectores de las tres (3) estructuras del establecimiento, 
responsable área jurídica y comandante de vigilancia sobre la implementación del 
procedimiento para la clasificación de PPL. 

• Oficio 113 COBOG-COVIG-175 de abril 5 de 2022 en el que se informa de una 
capacitación en la elaboración de acto administrativo para la PPL de nivel 1 para 
cumplimiento de remisiones (dicho oficio no tiene relación con la clasificación en nivel 
de seguridad).  

• Oficio 113 COBOG-COVIG- XXX de abril 6 de 2022 el cual la dirección del 
establecimiento da cumplimiento al oficio 2022IE0064433 remitido por la DICUV con la 
designación de funcionarios para iniciar el proceso de clasificación en niveles de 
seguridad.    

Por parte del GOSEG 

• Acta 012- de mayo 20 de 2021 en la que se imparten instrucciones y lineamientos a los 
funcionarios designados por la dirección del COBOG para la clasificación y postulación 
de nivel uno de seguridad a los PPL, en dicha reunión se realizan ejemplos prácticos y 
se capacita en la normatividad aplicable. 

• Acta 0013 de mayo 25 de 2020, se analizan los avances del instituto en cuanto a 
clasificación del PPL en niveles de seguridad y se comparte la resolución No 877 de 
2009 (niveles de seguridad) y decreto 040 de 2017 entre otros, en la reunión virtual 
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asisten los comandantes de vigilancia de las regionales y establecimientos con 
pabellones de alta seguridad.  

• Acta de encuentro de comandantes de vigilancia del 4 y 5 de marzo de 2021. El 
coordinador del grupo de seguridad penitenciaria y carcelaria GOSEG reitera el 
cumplimiento al procedimiento de clasificación de PPL. 

• Acta 016 de junio 3 de 2021 acta capacitación “grupos al margen de la ley” por la 
fiscalía general de la Nación y la policía nacional en la que se da a conocer diferentes 
estrategias contra el crimen organizado, evolución, panorama y caracterización del 
crimen en Colombia, herramientas útiles para la clasificación de la PPL. 

• Acta 023 de 8 y 9 de septiembre de 2021, encuentro de comandantes de vigilancia se 
realizó seguimiento a las actividades del encuentro anterior de comandantes y se   
reiteran las actividades del proceso de seguridad y a clasificación de PPL  

Con base en lo anterior es evidente que se ha realizado gestión para la aplicación de dicho 
procedimiento, sin embargo dicha gestión no se ha logrado concretar y dar uso a la 
herramienta resultando en la no aplicación del procedimiento Clasificación de las Personas 
Privadas de la Libertad en Niveles de Seguridad código PM-SP-P02 de marzo 24 de 2021  y 
su herramienta digital anexa. 

La situación anterior se debe al no seguimiento reiterado y la no continuidad del proceso por 
parte de la administración del COBOG y el comando de vigilancia para la implementación del 
uso de la herramienta sumado a los cambios de personal directivo, operativo y 
circunstancias ajenas al establecimiento, se desatiende y descuida lo realizado 
anteriormente, con la consecuencia de poner en riesgo el correcto inicio del proceso del 
cumplimiento de la pena. 

 
ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO 
AL INFORME PRELIMINAR. 
 
En los argumentos expuestos por el COBOG se extrae:  

para el cumplimiento del ERON en la implementación del proceso acorde a la fecha en la 
terminación de parametrización del SISIPEC en cumplimiento de la resolución 003455 del 09 de 
mayo de 2022 último acto administrativo que estableció la reclasificación después de cuatro 
disposiciones anteriores en menos de tres años, se dio el 19 de mayo del presente año, motivo 
este que durante la visita se evidenciara la no puesta en marcha del procedimiento. SIC 
(subrayado nuestro) 

 
Con base en la respuesta al informe preliminar  el COBOG manifiesta que no se ha puesto 
en marcha el procedimiento por lo que el hallazgo administrativo se confirma y se hace 
necesario crear un plan de mejoramiento que permita la  aplicación de la herramienta para la 
clasificación en niveles de seguridad a la PPL 
 
RIESGO 
La herramienta institucional PROCEDIMIENTO CÓDIGO: PM-SP-P02 Y HERRAMIENTA 
DIGITAL ESTABLECIDA POR EL INPEC  para la clasificación en niveles de seguridad 
permite disminuir el riesgo de fuga, situaciones  de seguridad y aplicación del tratamiento 
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penitenciario  ya que sirve de control al conocer la información previa de cada PPL  y sus 
condiciones para su estado de prisionalización al cumplir su pena.   
 
RECOMENDACIÓN  
Gestionar nuevamente las capacitaciones institucionales para la aplicación de las 
herramientas establecidas en la clasificación de PPL y poder dar cumplimiento a la 
normatividad establecida contribuyendo a la disminución de los riesgos.   
 
HALLAZGO No 4 
 
DEBILIDADES EN EL CONTROL DE INVENTARIOS DEL MATERIAL DE DEFENSA Y 
MUNICION AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO COBOG BOGOTA – HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO 
 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
 
Con el objeto de verificar el control sobre el material de defensa y munición en el 
establecimiento, el almacén del COBOG suministró el inventario de armamento a fin de 
realizar un comparativo con el documento existente en armerillo.  
 
Una vez analizados los documentos se observa inicialmente que el inventario suministrado 
por almacén contiene solo siete (7) ítems del cual se logró realizar comparativo así:  
 
Es importante anotar que en el documento suministrado por armerillo se evidencian dos 
columnas para relacionar las cantidades de elementos (total y real) las cuales no son claras 
para el equipo de auditoría 
 
              Tabla 1: Comparativo inventario almacén vs armerillo COBOG 

ÍTEM ELEMENTO INVENTARIO 
SUMINISTRADO 

POR EL 
ALMACÉN 

INVENTARIO 
SUMINISTRADO POR EL 

ARMERILLO 

1 
 

FUSILES GALIL SAR Y AR  100 columna total 100 
columna real 100 

Fusiles galil ACE 21 40 columna total 40 
columna real 40 

2 Fusil lanza gas  20 columna total 20 
columna real 20 

3 Pistola Córdoba 9mm 128 columna total 128 
columna real   129 

4 Subametralladora mini uzzi 
calibre 9 mm 

9 Columna total 9 
Columna real 11 

5 Revolver calibre 38 L 61 Columna total 60 
Columna real 61 

6 Chaleco antibala USPEC 250 120 

7 Detector de metales 
manual 

 
26 

Columna total 44 
Columna real 43 

               Fuente: COBOG Bogotá Almacén y armerillo general  

 
Así mismo el documento entregado por armerillo no es claro en las cantidades que relaciona 
como se muestra en la tabla número 2 existiendo las dos columnas antes mencionadas 
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  Tabla 2: Inventario de armerillo  

ELEMENTO COLUMNA TOTAL COLUMNA REAL 

Proveedores pistola   384 387 

Cascos antimotines  169 182 

Cascos blindados  20 26 

Filtros máscaras antigas  68 147 

Esposas ph modelo p010 202 207 
   Fuente COBOG Bogotá Almacén y armerillo general  
 
Imagen No 1: Inventario armerillo COBOG 

 
Fuente: Armerillo COBOG 
 
Imagen No 2: Inventario armerillo COBOG 

 
Fuente: Armerillo COBOG 
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De la información anterior se evidencia que el establecimiento COBOG no ejerce un control 
real sobre las existencias en inventario  al no poseer la información de todos los elementos 
que constituyen el material de defensa del establecimiento, así mismo se observa que se 
llevan dos cifras diferentes de las cantidades existentes proveyendo información clara para 
el personal encargado del manejo de armamento mas no para la administración ni áreas que 
ejerzan control de las existencias. 
 
Por otra parte, al verificar el acta No 241 de junio 9 de 2020 entrega del material de defensa 
al funcionario encargado de la estructura tres, se evidenció que esta no se encuentra 
firmada por el almacenista y director como lo establece el manual de material de defensa y 
municiones código PA-LA-M01 de marzo de 2019 en su numeral 7.2 

 
“7.2. Control de Existencias en los ERON  El almacenista del centro de costo, o quien haga sus 
veces ejercerá control sobre el material de defensa destinados al servicio  los mismos serán 
entregados a los comandantes de vigilancia de los Establecimientos de Reclusión, Grupos 
Especiales o Dirección Escuela Penitenciaria Nacional, mediante comprobante de egreso 
(subrayado nuestro) 
 
El Comandante de Vigilancia o quien haga sus veces, hará entrega al funcionario designado 
para manejar la sala de armamento, mediante acta; la cual debe ser firmada además por el 
almacenista y Director respectivo. El Personal del cuerpo de Custodia y vigilancia encargado 
de la sala de Armamento debe mantener control estricto de los inventarios del material de 
defensa y elementos de seguridad (subrayado nuestro) 
 
11.2. Manejo y responsabilidad En los Establecimientos de Reclusión existe un depósito de 
armamento, material de defensa y elementos de seguridad; el Comandante de Vigilancia del 
ERON, Escuelas de Formación y Grupos especiales, serán los responsables de dicho 
depósito, y ejercerán control, en coordinación con el almacenista o quien haga sus veces. 
(Subrayado nuestro)”. 

 
La situación anterior y según se evidenció en el ejercicio auditor, es originada en la escasa 
actualización documental relacionada con la actividad para el control de inventarios y el 
posible desconocimiento del manual de material de defensa y municiones código PA-LA-
M01 de marzo de 2019 especialmente en su numeral 7.2. Control de Existencias en los 
ERON situación que conlleva a deficientes registros institucionales afectando posiblemente 
el proceso de seguridad penitenciaria en su operación y directamente el proceso de logística 
y abastecimiento en la administración de los bienes a cargo del INPEC.  
 

ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO 
AL INFORME PRELIMINAR. 
 
En los argumentos expuestos por el COBOG mediante oficio 2022IE0120408  de junio 9 de 
2022 se afirma:  

 
En lo establecido en la visita y de acuerdo con los documentos que se nombran en el hallazgo 
se verifican que las imagines N°1 y 2 inventario de armerillo COBOG NO corresponde a 
formatos establecidos para el control y seguimiento en el área del armerillo, como sí lo son 
control de municiones y gases, revista de armamento, elementos de seguridad y equipos de 
comunicación (ANEXOS 57 FOLIOS); razón por la cual no daría al análisis negativo presentado 
en la tabla N°1 Comparativo inventario vs armerillo COBOG; sea la oportunidad de aclarar que 
esa tabla es un histórico de carácter personal con la que realizan un seguimiento del material 
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de guerra que se asignó en alguna oportunidad para consultas de novedades o reparaciones, 
es así de no ser factible el análisis generado y el establecimiento del hallazgo. 

 
Con base en los argumentos expuestos se acepta la observación en cuanto a la tabla 
utilizada por el personal con la que realizan un seguimiento del material de guerra que se 
asignó en alguna oportunidad para consultas de novedades o reparaciones, sin embargo al 
revisar  el informe trimestral enviado con el documento respuesta al informe preliminar  con 
periodicidad de abril 1 a abril 30 de 2022, el inventario remitido por el área de almacén del 
establecimiento y el inventario remitido por  grupo de armamento e intendencia se observa: 
 
  Tabla 1A: Comparativo elementos inventario almacén vs armerillo COBOG vs inventario grupo de intendencia  

 CANTIDAD INFORME 
TRIMESTRAL ABRIL 

2022 

INVENTARIO ALMACÉN 
DEL COBOG 

GRUPO DE 
ARMAMENTO E 
INTENDENCIA 

REVOLVER  60 61 (página 30 a 38) 61 (página 18 a 23) 

 
PISTOLA 

128 (tabla página 1) 
 

129 (relacionados en 
páginas 7 a 16) 

128 132 

CHALECOS 
ANTIBALA 

370 de los cuales 250 en 
buen estado 

250 249 

   Fuente: COBOG Bogotá Almacén y armerillo general, correo electrónico grupo intendencia.  
 

Con base en la tabla anterior se presentan diferencias significativas en las pistolas 
especialmente ya que se observa una diferencia de 4 elementos con respecto a lo registrado 
por el grupo de armamento e intendencia.  
 
Por otra parte, en los chalecos antibala se observa diferencia de 120 chalecos los cuales no 
se encuentran registrados en el inventario de almacén del establecimiento y que existen 
físicamente en el COBOG, así mismo no se evidenció gestión hacia el grupo de armamento 
e intendencia. 
 
Con relación al acta de entrega de armamento al funcionario de la estructura tres (3) no se 
aportó en la respuesta al informe preliminar.  
 
Dentro del contexto anterior el hallazgo no se desvirtúa  y este se confirma, creando la 
necesidad de construir un plan de mejoramiento que permita actualizar el inventario siendo 
acorde con las existencias físicas, inventario del almacén del COBOG e inventario del grupo 
de armamento e intendencia. 
 
RIESGO  
La no concordancia en los inventarios del material de defensa entre las diferentes áreas del 
establecimiento y la no asignación oficial de  responsabilidad para su manejo  puede generar 
un alto riesgo de posible pérdida o extravío de material, así como confusión a la hora de 
realizar las tomas físicas de inventario aunado a las posibles gestiones legales en las que se 
pueden involucrar los funcionarios al trabajar con dichos elementos delicados  
 
RECOMENDACIÓN 
Actualizar los inventarios con el grupo de  armamento e intendencia versus los elementos 
que existen físicamente y el inventario que reposa en el almacén del COBOG. Generar el 
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consideró normal en los PPL que laboran en estas áreas. por otra parte, el desinterés y 
descuido para la aplicación de la normatividad a pesar de su conocimiento por parte de la 
administración del establecimiento y el comando de vigilancia, con la consecuencia de 
posibles negocios de PPL con funcionarios o entre la misma PPL dando lugar a faltas 
disciplinarias tanto de funcionarios como en la calificación de conducta y sus sanciones a 
PPL. 

“Ley 1952 de 2019 ARTÍCULO 64. FALTAS RELACIONADAS CON EL RÉGIMEN 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Código y en las demás 
disposiciones legales vigentes, para los servidores públicos que ejerzan dirección, 
administración, control y vigilancia sobre las instituciones penitenciarias y carcelarias también 
serán faltas gravísimas las siguientes: 

4. Contraer deudas o efectuar negocios de cualquier índole con los reclusos o con sus 
familiares. 

LEY 65 DE 1993 ARTÍCULO 121. CLASIFICACIÓN DE FALTAS. Las faltas se clasifican en leves 

y graves. Son faltas graves las siguientes: 

Numeral 20. Uso de dinero contra la prohibición establecida en el reglamento.” 

En razón a lo anterior, se enuncia un presunto alcance disciplinario, en el entendido que, 
hay un presunto incumplimiento de los deberes del servidor público enunciados en el 
numeral 1° del artículo 38 en concordancia con el artículo 67 de la Ley 1952 de 2002 
“Código General Disciplinario”, respectivamente a la letra dice: 

 
“ARTÍCULO 38. DEBERES. Son deberes de todo servidor público: Cumplir y hacer que se 
cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho Internacional 
Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los 
acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales 
de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los 
contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente”. 

“ARTÍCULO 67. FALTAS GRAVES Y LEVES. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el 

incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o 

la incursión en prohibiciones, salvo que la conducta esté prevista como falta gravísima.” 

ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO 
AL INFORME PRELIMINAR. 
 
En los argumentos expuestos por el COBOG se afirma:  

 
En lo establecido en la visita entre la fecha 25 de abril y 02 de mayo de 2022 observan que las 
PPL en actividades de redención en áreas semi externas manejan dinero; las PPL 
mencionadas son personal ubicado en el pabellón para internos en fase de confianza que las 
instrucciones de seguridad se reiteran y las PPL deben salir del pabellón requisadas, los 
encargados en el expendio confirman el punto de venta establecido y vigente en el 
correspondiente pabellón; el Reglamento de Régimen Interno vigente resolución N°2880 del 03 
de septiembre del 2020 establece que pueden adquirir en el punto del expendio los productos 
y servicios de los proyectos productivos ( asadero, panadería). 
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Basado en la respuesta al informe preliminar se evidencia que el COBOG reitera las 
instrucciones de seguridad y que los PPL deben salir requisados, así mismo los 
encargados del expendio confirman que el punto de venta establecido y vigente es el 
pabellón correspondiente pudiendo adquirir los productos del asadero y panadería. De 
acuerdo a lo anterior el establecimiento muestra que se realizan gestiones pero estas no 
son acatadas por los PPL y no son controladas por el COBOG resultando en el manejo de 
dinero en efectivo por  parte de los PPL.  
  
De lo anterior se concluye que si se maneja dinero en efectivo por lo que el hallazgo no se 
desvirtúa y este se confirma, creando la necesidad de construir un plan de mejoramiento 
que permita el cumplimiento de la normatividad relacionada con el manejo de efectivo por 
parte de los PPL. 
 
RIEGO 
En revisión realizada al mapa de riesgos institucional se pudo evidenciar que no existe de 
manera literal o asociada un riesgo relacionado con el manejo de dinero al interior de los 
establecimientos toda vez que es una norma que se debe cumplir a cabalidad en los 
ERON, sin embargo, dado que se evidenció el manejo de dinero en el COBOG se genera 
un posible  riesgo de alteración de la seguridad al aumentar la posibilidad de negocios 
entre la  PPL y los funcionarios, la misma PPL, y entre la PPL y la cafetería del 
establecimiento, aunando al incumplimiento de la normatividad. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda capacitar a los funcionarios encargados de la administración de la 
redención de los PPL que prestan su servicio en la parte semiexterna del COBOG el 
cumplimiento de las normas relacionadas con el manejo de dinero así mismo aumentar las 
requisas por parte de los funcionarios encargados del pabellón a la PPL 

 
HALLAZGO No 6 

LIMITACIONES AL ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA POR INCUMPLIMIENTO 
EN LA ENTREGA DE INFORMACION - HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON 
PRESUNTO ALCANCE DISCIPLINARIO 

  DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
 

En razón a que la auditoría  se realizó de manera presencial, virtual  y con un tiempo 
limitado, el equipo auditor  solicitó  mediante  correo electrónico de mayo 5 de 2022 
información relacionada con los  PPL  tomados como muestra durante la visita y que se 
encontraban en la unidad de tratamiento especial UTE a fin de verificar el cumplimento al  
Procedimiento Para El Correcto Aislamiento de Personas Privadas de la Libertad en 
Unidad de Tratamiento Especial de los Establecimientos de Reclusión Código PM-
SP-P07  de enero 28 de 2022, sin embargo, la información no fue remitida por el COBOG 
por lo que no fue posible verificar el cumplimiento de lo enunciado en el procedimiento   
 
Lo anterior evidencia  incumplimiento a lo enunciado en la carta de representación con 
oficio 113-COBOG-DIR del 18 de abril de 2022 que suscribió el director del Complejo 
Carcelario y Penitenciario con alta media y mínima seguridad de Bogotá COBOG al inicio 



 

 
    

                                                        22                                      PV-CI-P01-F04 V01                                                                                          

 

de la auditoria en la cual se compromete a entregar toda la información con la debida 
oportunidad y calidad y soportada en el artículo 2.2.21.4.8 Instrumentos para la actividad de 
la Auditoría Interna del decreto número 648 de abril de  2017 emitido por el departamento 
administrativo de la función pública DAFP el cual señala:   
 

“b.) Carta de representación en la que se establezca la veracidad, calidad y   oportunidad de la 
entrega de la información presentada a las oficinas de Control Interno”. 

 

Así mismo el establecimiento incumple con el artículo 151 del decreto 403 de 2020 emitido 
por la presidencia de la República el cual afirma: 
 

“Artículo 151. Deber de entrega de información para el ejercicio de las funciones de la unidad u 
oficina de control interno. Los servidores responsables de la información requerida por la 
unidad u oficina de control interno deberán facilitar el acceso y el suministro de información 
confiable y oportuna para el debido ejercicio de sus funciones, salvo las excepciones 
establecidas en la ley. Los requerimientos de información deberán hacerse con la debida 
anticipación a fin de garantizar la oportunidad y completitud de la misma. 

El incumplimiento reiterado al suministro de la información solicitada por la unidad u oficina de 
control interno dará lugar a las respectivas investigaciones disciplinarias por la autoridad 
competente.” 

Con base en el requerimiento realizado por el equipo auditor y su no cumplimento en la 
entrega de la información, se infiere una posible negligencia o descuido con respecto a lo 
solicitado, generándose así posibles sanciones y pérdida de credibilidad institucional por 
parte del COBOG. 
 
Se presume una incidencia disciplinaria tal como lo establece el numeral 8 del artículo 39 
de la Ley 1952 de 2019, código único disciplinario: 

“8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas 

de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a 

destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.” 

 
ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO AL INFORME 
PRELIMINAR. 

 
En lo expuesto por el COBOG el establecimiento no presenta argumentos para la no entrega 
ni envío de la información en el tiempo requerido para su análisis en relación con la unidad 
de tratamiento especial UTE.  
El mencionado oficio anexa los documentos en repuesta a lo solicitado en el momento de la 
auditoria, situación considerada a destiempo para su análisis por parte del equipo auditor.  
 
Con base en lo anterior el hallazgo no es desvirtuado por el establecimiento y este se 
confirma  y crea la necesidad de plantear acciones que permitan el control permanente y la 
no repetición de las inconsistencias. Se confirma el hallazgo administrativo con presunto 
alcance disciplinario. 
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RIESGO 
En revisión realizada al mapa de riesgos institucional se pudo evidenciar que no existe de 
manera literal o asociado un riesgo relacionado con la no entrega de información solicitada 
por entes o áreas externas. La no entrega  oportuna de la información puede generar un 
riesgo asociado al cumplimento de la normatividad, posibles sanciones y pérdida de 
credibilidad institucional por parte del COBOG. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda dar cumplimiento a los requerimientos realizados por áreas y entes externos 
en el tiempo solicitado o en su defecto solicitar plazos adicionales para su envío.  

 

 
PROCESO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
 
HALLAZGO No. 7 
 
FALTA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL EN EL CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA 
LABORAL ASIGNADA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE COBOG - HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO CON PRESUNTO ALCANCE DISCIPLINARIO. 
 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
 
Teniendo como referencia la situación encontrada, el Complejo Carcelario y Penitenciario 
con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz - 
COBOG, no cuenta con un Sistema de control de acceso biométrico que le permita, no sólo 
controlar el ingreso de personas ajenas al mismo, sino que también facilite la emisión de 
reportes con la información de ingreso y salida de los funcionarios del establecimiento (fecha 
y hora). Por tanto, no se dispone de reportes personalizados de cada uno de los 
funcionarios, con el fin de hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la jornada 
laboral y horario de trabajo. Para el ingreso de personas al Establecimiento, es utilizado el 
aplicativo Visitor, donde se registra el nombre, la fecha y hora de ingreso, así como la 
dependencia hacia donde se dirige. Se observó que para los servidores públicos 
administrativos, para cada día se fija una hoja en la puerta de ingreso al Área de Gestión 
Humana en la cual aparece el número de cédula y nombre del funcionario, quien debe firmar 
y registrar la hora de ingreso y salida. Al revisar la hoja del día 27 de abril de 2022, se 
evidencia que los servidores administrativos, en su gran mayoría no se registran al ingreso 
y/o salida (solo se registra el 47%). Algunos funcionarios en la mañana firman al mismo 
tiempo la hora de ingreso y salida. 
 
Respecto al personal de CCV, se utiliza un libro de servicios, administrado por el 
comandante asignado a cada compañía, donde se registran las novedades presentadas.  
 
Por lo anterior, se evidencia un incumplimiento por parte de la dirección de COBOG, a las 
Directrices para el cumplimiento del horario laboral, establecidas en la Resolución No. 2727 
del 22 de mayo de 2006:  
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“ARTÍCULO QUINTO: Es deber de los funcionarios del INPEC registrar la hora de entrada a 
laborar, así como la salida, de igual manera lo correspondiente al turno de almuerzo. 
 
ARTICULO SEXTO: Los retardos o ausencias durante la jornada laboral deberán justificarse 
por el funcionario ante el respectivo jefe inmediato. 
 
Los jefes inmediatos llevarán el control de horario de los funcionarios a su cargo, de la misma 
manera y si amerita se pasará a la Oficina de Control Único Disciplinario para la respectiva 
investigación”. 

 

Así mismo la mencionada resolución destaca lo siguiente: 
  

“…es de obligatorio cumplimiento el horario de trabajo para el personal de planta, dedicando 
la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones que le han sido 
encomendadas…”. 

 
Del mismo modo, no se da cumplimiento, en cuanto a la procedencia de establecer un 
control de horario mediante un dispositivo de lectura biométrica; el Decreto 1042 de 1978, 
señala que corresponde al jefe respectivo de cada entidad, establecer el horario de trabajo 
e implementar los mecanismos necesarios para que esta jornada laboral sea cumplida de 
acuerdo con lo expresado en la ley. 
 
De otra parte, la Resolución No. 003263 de 2022 establece: 
 

“ARTÍCULO 7° REGISTRO DE CUMPLIMIENTO DE HORARIO. Los jefes de dependencia 
establecerán mecanismos de control de entrada y salida utilizando herramientas 
tecnológicas…”. 

 
Aunado a lo anterior, el artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 establece en sus numerales 3 y 
12, los siguientes deberes de los servidores públicos: 
 

“3. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea encomendado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o perturbación injustificada 
de un servicio esencial, o que implique abuso indebido del cargo o función. (...) 
 
12. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones 
encomendadas, salvo las excepciones legales…” 

 
Por lo tanto, se evidencia que la información registrada en las hojas de registro de ingreso y 
salida, así como de los libros de cada compañía, es limitada; Se estableció la presunta 
ausencia de un efectivo análisis, control, seguimiento y monitoreo de manera adecuada y 
oportuna de la información relacionada con el ingreso y salida de servidores públicos del 
establecimiento, cuyo sistema de información deficiente conlleva a tomar decisiones 
erróneas que no corresponde a la realidad institucional, debilitando los controles y la 
integración de las actividades que atañen a la misionalidad del centro de reclusión. 
 
Por lo anterior, se enuncia un presunto alcance disciplinario, en el entendido que, hay un 
presunto incumplimiento de los deberes del servidor público enunciados en el numeral 1° 
del artículo 38 en concordancia con el artículo 67 de la Ley 1952 de 2019 “Código General 
Disciplinario”, respectivamente a la letra dice: 
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“ARTÍCULO 38. DEBERES. Son deberes de todo servidor público: Cumplir y hacer que se 
cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de derechos humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente”. 
 
 “ARTÍCULO 67. FALTAS GRAVES Y LEVES. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el 
incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o 
la incursión en prohibiciones, salvo que la conducta esté prevista como falta gravísima”. 

 
 

ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO AL INFORME 
PRELIMINAR  
 

Los argumentos expuestos por el COBOG, manifiestan lo siguiente: 
 

“Se acepta de manera parcial la observación, por parte del área de talento humano quien 
manifiesta que se manejan unas planillas de asistencia diarias las cuales los funcionarios 
administrativos diligencian en la oficina de Talento Humano al momento de su ingreso a 
laborar y su posterior salida. No obstante, a su vez pone de presente que se están tomando 
acciones de mejora en coordinación con el área de SISTEMAS del COBOG a fin de prever un 
método tecnológico que permita al personal registrar de manera personal su ingreso y salida 
por la Guardia Externa y esta información descargarla al finalizar el mes directamente en la 
oficina de Talento Humano del Establecimiento”. 

 
Una vez analizada la respuesta enviada por parte del auditado, se concluye que no hay 
argumentos que permitan modificar los alcances y responsables del presente hallazgo, 
puesto que lo acepta de manera parcial, por lo tanto, el equipo auditor confirma en su 
totalidad el hallazgo, al igual que su presunta incidencia disciplinaria. Con base en lo anterior 
se crea la necesidad de un plan de mejoramiento que permita controlar el cumplimiento de la 
jornada laboral asignada a los servidores públicos del COBOG que conlleve a subsanar este 
hallazgo  
 
RIESGO 
En revisión realizada al Mapa de Riesgos institucional y de riesgos de corrupción del 
Instituto, se pudo evidenciar que no existe un riesgo literal o asociado a la situación 
enunciada en el presente hallazgo, si bien el equipo auditor no es partidario de crear riesgos 
ante cualquier incumplimiento evidenciado durante una auditoria, si llamamos la atención en 
el sentido de evaluar el impacto que un incumplimiento de estos genera al interior de la 
Entidad y que tiene relación directa con la jornada laboral fijada para los servidores públicos 
que laboran en ésta. 
 
En lo que se refiere al control de horario, esta circunstancia está dentro de las exigencias del 
empleador, quien puede adoptar los mecanismos para verificar el cumplimiento del horario y 
esto no comporta una lesión al principio de la buena fe. 
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RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la Dirección del Establecimiento COBOG, adelantar las gestiones 
pertinentes, ante las instancias correspondientes, para disponer de un sistema biométrico 
que les permita gestionar aspectos relacionados con el cumplimiento de la jornada laboral, 
también permita registrar el acceso de los servidores al establecimiento para efectos de 
seguridad y vigilancia en sus instalaciones, así como fuente de información durante una 
eventual aplicación del Plan de Emergencias. 
 
HALLAZGO No. 8 
 
FALTA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL EN LA AUTORIZACIÓN DE PERMISOS 
REMUNERADOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE COBOG - HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO. 
 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO 

 
Con el objetivo de verificar el cumplimiento por parte de la Dirección del COBOG, de los 
lineamientos existentes, así como de los controles sobre la administración del recurso 
humano, se realizó la revisión del archivo de permisos y compensatorios, suministrada por el 
Área de Gestión Humana, y los que figuran en algunas de las Historias Laborales, para lo 
cual se seleccionó una muestra de cuarenta (40) formatos de solicitud de permiso. Algunos 
permisos no están autorizados (firmados) por el director del establecimiento, algunos no 
están diligenciados en su totalidad y otros presentan enmendaduras. Además, existen 
formatos de solicitud de permiso compensatorio para disfrutarlos durante la presente 
vigencia, por concepto de compensatorios de la vigencia 2021. Así mismo, los formatos de 
solicitud de permiso, en su gran mayoría, no figuran en las correspondientes historias 
laborales.  

 
Lo anterior, evidencia un presunto incumplimiento al Plan de Bienestar e Incentivos 
Institucional, Código PA-TH-PN05 V3, y al artículo 29 del Decreto 407 de 1994, donde se 
establece lo siguiente: 

 
“4. Permiso remunerado 
De conformidad con el artículo 29 del Decreto 407 de 1994, PERMISOS. Los funcionarios del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, cuando medie justa causa, pueden 
obtener permiso, con goce de sueldo hasta por tres (3) días; tal solicitud deberá ser 
presentada por escrito motivando las razones. Corresponde al Director General del Instituto o 
a quien él delegue la facultad, y a los directores de los centros de reclusión, autorizar o negar 
los permisos. La concesión de los permisos debe figurar en la hoja de vida del empleado”. 
(Subrayado fuera de texto). 

 

A su vez, la Resolución No. 002025 del 07 de junio de 2019, “Por medio de la cual se 
delegan unas competencias”, establece: 
 

“ARTÍCULO 2.6. Permiso Acuerdo Sindical. Delegar en los jefes de Oficina Asesora, jefes de 
Oficina, directores operativos, directores técnicos, subdirectores técnicos y subdirectores 
operativos, directores regionales y directores de establecimientos de reclusión el 
otorgamiento de los permisos establecidos por acuerdo sindical vigente de los funcionarios a 
su cargo. Dichos permisos deben ser disfrutados dentro de cada vigencia y no deben ser 
acumulables con otras situaciones administrativas. 
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Parágrafo. Los permisos concedidos por los delegatarios deberán ser registrados para el 
debido control y seguimiento en el formato establecido para tal fin y los reportes mensuales 
individuales deberán reposar en la hoja de vida del funcionario”. (Subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con las normas transcritas, puede colegirse que uno de los deberes de los 
servidores públicos es dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño 
de las funciones encomendadas; no obstante, dentro de las excepciones a esa regla general 
se encuentra precisamente la de obtener los permisos y licencias que requiera el servidor 
público. 

 
De ahí que, en el caso de los permisos, la administración tiene la potestad de estudiar su 
solicitud, de considerarlo pertinente y en caso de no afectar la prestación del servicio, podrá 
otorgarlo; ello quiere decir, que el permiso se encuentra supeditado a dos condiciones: por 
un lado, que la administración encuentre justificado el concederlo y, por otra parte, que con 
el permiso no se afecte la prestación del servicio a cargo de la entidad. 
 
En consecuencia, se considera que, en uso de esta facultad al director del establecimiento, 
le corresponde analizar la justa causa para conceder o no el permiso remunerado hasta por 
tres (3) días. 
 
La falta de seguimiento y control en la autorización de permisos a los servidores públicos, 
por parte del director del establecimiento, obedece a un presunto incumplimiento al actual 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucional, Código PA-TH-PN05 V3, y al artículo 29 del 
Decreto 407 de 1994. 
 
La situación presentada mediante el presente hallazgo trae como consecuencias, 
ausentismo laboral, apertura de procesos disciplinarios, aumento de la carga laboral en los 
demás funcionarios, afectación del clima organizacional y pagos por labores no realizadas. 

 
ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO AL INFORME 
PRELIMINAR  

 
Los argumentos expuestos por el COBOG, manifiestan lo siguiente: 

 
“Respecto a este hallazgo nos permitimos informarle que en la oficina de Talento Humano y en 
la Dirección del Establecimiento reposa una planilla con el nombre de todos los funcionarios 
administrativos y los permisos remunerados descritos en la circular 000016 del 02 de 
septiembre de 2019 emanada por la Dirección Generar del INPEC.  
 
Para su disfrute los funcionarios deben diligenciar el formato estipulado para tal fin con el 
visto bueno del jefe inmediato y el Director del COBOG y allegarlo a la oficina de Talento 
Humano donde se van registrando y llevando el respectivo control de los mismos. Igualmente 
se diligencia un DRIVE a la Regional Central en la que no solo se registran los permisos de la 
circular sino los permisos médicos, licencias pagas y no remuneradas entre otros.” 

 
Analizada la respuesta enviada por parte del auditado, se concluye que no hay argumentos 
que permitan modificar los alcances y responsables del presente hallazgo, sino que plantea 
unas acciones de corrección que se están llevando a cabo, frente al debido diligenciamiento, 
control y autorización de los permisos y compensatorios, por lo tanto, el equipo auditor 



 

 
    

                                                        28                                      PV-CI-P01-F04 V01                                                                                          

 

confirma en su totalidad el hallazgo administrativo. Con base en lo anterior se crea la 
necesidad de generar un plan de mejoramiento que permita subsanar el hallazgo. 
 
RIESGO 
En revisión realizada al Mapa de Riesgos institucional y de riesgos de corrupción del 
Instituto, se pudo evidenciar que no existe un riesgo literal o asociado a la situación 
enunciada en el presente hallazgo. Sin embargo, se hace necesario evaluar el impacto que 
un incumplimiento de estos genera al interior de la Entidad y que tiene relación directa con 
ausentismo laboral.  
 
Si bien, el Instituto otorga permisos especiales a los servidores públicos, en busca de 
fortalecer el equilibrio entre el ámbito familiar, personal y laboral, corresponde al director del 
Establecimiento, autorizar o negar los permisos, los cuales deben obedecer a una 
programación previa con el fin de no perturbar la prestación del servicio. Así mismo, su 
concesión debe figurar en la historia laboral del funcionario. 
 
RECOMENDACIÓN 

• Se recomienda a la dirección del COBOG, concertar la programación del disfrute de los 
permisos compensatorios, de tal manera que no se vea afectada la prestación del 
servicio.  

• Así mismo, se recomienda que el formato de solicitud de permiso de todos los 
servidores públicos del establecimiento, sea debidamente autorizado y firmado por el 
Director del Establecimiento o encargado, en caso de su ausencia. 

 
HALLAZGO No. 9 
 
DEBILIDAD EN EL SEGUIMIENTO AL PROCEDIMEINTO EVALUACIÓN DE EVENTO DE 
SALUD POR MEDICINA LABORAL RELACIONADO CON LAS DECISIONES MEDICO 
LABORALES VENCIDAS - HALLAZGO ADMINISTRATIVO. 
 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
 
Como resultado de la revisión realizada a la información aportada por el Área de Gestión 
Humana, así como la verificada con el funcionario responsable del SG-SST del COBOG, se 
evidenció que existen cuarenta y nueve (49) funcionarios con Decisiones Médico Laborales 
vencidas, en su gran mayoría, desde vigencias anteriores, como se muestra en el Cuadro 
No.3: Decisiones Médico laborales Vencidas COBOG.   
 
Cuadro No. 3: Decisiones Médico laborales Vencidas COBOG 

CEDULA 

FECHA EMISION 
DML 

FECHA 
VENCIMIENTO DML 

DIAGNOSTICO 

DIA MES  AÑO DIA MES AÑO 

80241113 28 10 2020 28 4 2021 OSTEOARTICULAR 

15990870 2 2 2017 2 5 2017 PSIQUISMO 

1026564303 31 3 2021 31 3 2022 OSTEOARTICULAR 
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CEDULA 

FECHA EMISION 
DML 

FECHA 
VENCIMIENTO DML 

DIAGNOSTICO 

DIA MES  AÑO DIA MES AÑO 

80214221 30 9 2019 30 9 2020 PSIQUISMO 

80217680 15 1 2020 16 6 2020 PSIQUISMO 

1010206188 1 11 2019 1 11 2020 PSIQUISMO 

79731247 22 4 2019 22 2 2020 PSIQUISMO 

79833991 17 8 2021 17 2 2022 
PSIQUISMO OSTEOARTICULAR 

RESPIRATORIO 

1032393983 5 9 2016 5 9 2017 PSIQUISMO 

118283582 30 9 2020 30 7 2021 PSIQUISMO 

79762419 18 2 2020 18 8 2020 OSTEOARTICULAR 

80731635 30 9 2019 30 9 2020 PSIQUISMO 

79747766 12 2 2019 12 2 2020 ENDOCRINO 

52711578 7 10 2020 7 4 2021 PSIQUISMO OSTEOARTICULAR 

17446899 18 8 2015 18 8 2016 PSIQUISMO 

1053336512 14 9 2020 14 7 2021 PSIQUISMO 

1030618060 1 9 2021 1 3 2022 
PSIQUISMO OSTEOARTICULAR 

NEUROLOGICO 

1030618060 1 9 2021 1 3 2022 
PSIQUISMO OSTEOARTICULAR 

NEUROLOGICO 

80126848 2 3 2021 2 1 2022 PSIQUISMO NEUROLOGICO 

79907882 5 11 2020 5 7 2021 
PSIQUISMO ENDOCRINO 

RESPIRATORIO 

79845462 23 12 2016 23 12 2017 PSIQUISMO 

1032402257 3 9 2019 3 9 2020 PSIQUISMO 

80225965 21 12 2020 21 10 2021 PSIQUISMO 

3277043 14 8 2017 14 8 2018 
PSIQUISMO RESPIRATORIO 

NEUROLOGICO 

1031121821 29 8 2018 29 8 2019 PSIQUISMO 

80156761 28 12 2018 28 12 2019 PSIQUISMO 

14013489 24 4 2018 24 12 2018 PSIQUISMO 

76140819 5 11 2020 5 7 2021 PSIQUISMO 

1023869130 6 3 2020 6 9 2020 OSTEOARTICULAR 

80933226 25 9 2020 25 9 2021 PSIQUISMO 

79973803 28 7 2020 28 12 2020 OSTEOARTICULAR NEUROLOGICO 
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CEDULA 

FECHA EMISION 
DML 

FECHA 
VENCIMIENTO DML 

DIAGNOSTICO 

DIA MES  AÑO DIA MES AÑO 

79800727 19 11 2020 19 9 2021 OSTEOARTICULAR 

18393340 4 9 2019 4 9 2020 ENDOCRINO CARDIOVASCULAR 

80018229 24 8 2020 24 5 2021 PSIQUISMO OSTEOARTICULAR 

80003850 18 10 2019 18 8 2020 PSIQUISMO 

80845458 4 1 2021 4 11 2021 VISUAL 

71884995 1 10 2020 1 8 2021 PSIQUISMO 

7709718 17 9 2019 17 9 2020 PSIQUISMO 

1053341255 11 8 2020 11 1 2021 OSTEOARTICULAR 

80233150 26 8 2019 26 2 2020 
PSIQUISMO OSTEOARTICULAR 

NEUROLOGICO 

1033695773 26 10 2020 26 6 2021 NEUROLOGICO, VASCULAR, VISUAL 

80382479 23 6 2020 23 12 2020 PSIQUISMO CARDIOVASCULAR 

7316821 23 10 2018 23 6 2019 PSIQUISMO 

79864792 16 12 2019 16 12 2020 PSIQUISMO 

80233835 25 9 2019 25 9 2020 PSIQUISMO 

1022948944 7 10 2020 7 10 2021 PSIQUISMO 

1013581343 9 7 2019 9 7 2020 PSIQUISMO 

17419699 28 11 2019 28 5 2020 PSIQUISMO 

77092459 3 9 2020 3 5 2021 PSIQUISMO VESTIBULAR 

Fuente: Información Suministrada por el Responsable del SG-SST del COBOG 

 
Del cuadro en mención, se puede evidenciar que existe un (01) funcionario con decisiones 
médico-laborales vencidas desde la vigencia 2016; tres (03) funcionarios desde la vigencia 
2017; dos (02) funcionarios desde la vigencia 2018; tres (03) funcionarios desde la vigencia 
2019; diecinueve (19) funcionarios desde la vigencia 2020; dieciséis (16) funcionarios desde 
la vigencia 2021 y cinco (05) de la vigencia actual, lo cual demuestra un presunto 
incumplimiento por parte de la dirección del COBOG, en reportar oportunamente a la 
instancia de Control Disciplinario correspondiente, el desacato de las obligaciones en 
materia de Riesgos Laborales de los funcionarios con DML vencidas, de conformidad con el 
Decreto 1295 de 1994, artículos 22 y 91 inciso b, el cual establece: 

 
“ARTÍCULO  22. Obligaciones de los trabajadores. 
Son deberes de los trabajadores: 
a) Procurar el cuidado integral de su salud; 
b) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 
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En relación con el presente hallazgo, es evidente la forma repetitiva con que son 
desatendidos por parte de los servidores con DML vencidas, los requerimientos realizados 
por el profesional responsable del área de Seguridad y Salud en el Trabajo del COBOG, por 
lo que el auditado no desvirtúa dicha situación, sino que plantea algunas acciones de 
corrección frente al mismo; por lo tanto, se confirma en su totalidad el hallazgo 
administrativo. Con base en lo anterior se crea la necesidad de generar un plan de 
mejoramiento que les permita subsanar el hallazgo en el COBOG. 
 
RIESGO 
En revisión realizada al Mapa de Riesgos institucional y de riesgos de corrupción del 
Instituto, se pudo evidenciar que no existe un riesgo literal o asociado a la situación 
enunciada en el presente hallazgo, si bien el equipo auditor no es partidario de crear riesgos 
ante cualquier incumplimiento evidenciado durante una auditoria, si llamamos la atención en 
el sentido de evaluar el impacto que un incumplimiento de estos genera al interior de la 
Entidad y que tiene relación directa con la implementación de acciones preventivas y/o 
correctivas, a fin de optimizar y dinamizar el personal del CCV en los diferentes servicios de 
seguridad. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la Dirección del COBOG, que, por intermedio del profesional responsable 
del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, verificar de manera continua, el vencimiento de 
las DML de los servidores públicos con eventos de salud, y requerirlos oportunamente. Si 
son desatendidos dichos requerimientos, reportarlos inmediatamente a la instancia de 
Control Disciplinario correspondiente, por el desacato de las obligaciones en materia de 
Riesgos Laborales de los funcionarios con DML vencidas, de conformidad con el Decreto 
1295 de 1994. 
 
HALLAZGO No. 10 
 
DEBILIDAD EN LA FORMALIZACIÓN DE LA ENTREGA DEL PUESTO DE TRABAJO Y 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO ANTE LOS RETIROS DEFINITIVOS O 
TEMPORALES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL COBOG - HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO CON PRESUNTO ALCANCE DISCIPLINARIO. 
 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO  
 
Con el fin de realizar seguimiento al procedimiento mediante el cual se formaliza la entrega 
del puesto de trabajo ante cualquier situación administrativa que implique la separación 
temporal o definitiva de los servidores penitenciarios del COBOG, se tomó una muestra de 
diecisiete (17) historias laborales digitalizadas de funcionarios que se han retirado parcial o 
definitivamente del COBOG, de las cuales, en diez (10) de ellas, (60%) no se registra la 
existencia del Formato PA-TH-P28-F01 Acta de Entrega del Puesto de Trabajo, versión 
oficial, los cuales se identifican en el Cuadro No. 4: Relación de Servidores que no han 
Diligenciado Acta de Entrega del puesto de Trabajo. 
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Cuadro No. 4: Relación de Servidores que no Diligenciaron Acta de Entrega del Puesto de Trabajo. 

Cédula de Ciudadanía 

19260124 41510236 46664614 69021375 79406289 

1015398362 1024477866 1030564162 1032385859 1051954959 

Fuente: Información Revisada en el Área de Gestión Humana COBOG  

 
En tal sentido, se evidencia un presunto incumplimiento por parte de la dirección del 
COBOG, del Procedimiento para la Entrega del Puesto de Trabajo, Código PA-TH-P28 V1, 
donde se indica lo siguiente: 
 

“El Jefe de Dependencia validará el cumplimiento del Formato PA-TH-P28-F03 Verificación de 
entrega del puesto de trabajo versión oficial, entregado por el servidor público que se retira 
definitiva o temporalmente del cargo en el instituto. (…) 
Remitir por correo electrónico al Grupo de Administración Historias Laborales el Formato PA-
TH-P28-F03 Verificación de entrega del puesto de trabajo versión oficial debidamente firmado 
para realizar el cierre del ciclo del servidor público…” 

 
Aunado a lo anterior, hay debilidad en garantizar la conservación de la información, 
transferencia de conocimientos, útiles, equipos, muebles y bienes confiados a la guarda o 
administración del servidor que se desvincula, a fin de evitar que se afecte la ejecución de 
los procedimientos y la prestación del servicio, ocasionado presuntamente por 
desconocimiento del procedimiento mencionado o por inobservancia de las implicaciones 
que puede generar la no entrega formal del puesto de trabajo. 
 
Consecuencias: No se garantiza la continuidad de la gestión institucional, así como la 
conservación de la memoria documental e institucional de la entidad. Puede incurrir en 
sanciones por parte de los entes de control, afectando negativamente la continuidad de la 
gestión frente a las responsabilidades asignadas a los cargos y generando reprocesos en las 
actividades. 
 
Por consiguiente, se enuncia un presunto alcance disciplinario, en el entendido que, hay un 
presunto incumplimiento de los deberes del servidor público enunciados en los numerales 1° 
y 6° del artículo 38 en concordancia con el artículo 67 de la Ley 1952 de 2019 “Código 
General Disciplinario”, respectivamente a la letra dice: 

 
“ARTÍCULO 38. DEBERES. Son deberes de todo servidor público: 1. Cumplir y hacer que se 
cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de derechos humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente. (…) 
 
6. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o 
función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, 
destrucción, ocultamiento o utilización indebidos”. 
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 “ARTÍCULO 67. FALTAS GRAVES Y LEVES. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el 
incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o 
la incursión en prohibiciones, salvo que la conducta esté prevista como falta gravísima”. 

 
ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO AL INFORME 
PRELIMINAR  
 

Los argumentos expuestos por el COBOG, manifiestan lo siguiente: 
 

“Se acepta el hallazgo, por parte del área de talento humano se tomarán las acciones de 
mejora teniendo en cuenta el continuo cambio del personal que se asigna a otra dependencia, 
en algunas ocasiones durante el transcurso del mes, impidiendo que se realice la respectiva 
entrega de puesto, en ocasiones no nombran el remplazo quedando el servicio sin funcionario 
asignado”. 

 
De conformidad con la respuesta presentada por el auditado, se ratifica el hallazgo 
administrativo con presunto alcance disciplinario, ante la indiscutible falta de control, 
seguimiento y aplicación del procedimiento que afecta la continuidad de la gestión 
institucional, así como la conservación de la memoria documental e institucional de la 
entidad. 
 
Con base en lo anterior se crea la necesidad de implementar un plan de mejoramiento que 
conlleve a una eficaz entrega del puesto de trabajo y transferencia de conocimiento ante los 
retiros definitivos o temporales de servidores públicos del COBOG 
 
RIESGO 
Una vez verificada la matriz de riesgos del Instituto, no se evidencia un riesgo relacionado 
con la formalización de la entrega del puesto de trabajo de los servidores públicos, que se 
separan temporal o definitivamente del cargo que ostenta, sin embargo, es importante evitar 
que se afecte la ejecución de los procesos y la prestación del servicio a nivel institucional, 
mediante la plena observancia de las normas y condiciones legales para ello establecidas. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

• Diligenciar completamente el Formato PA-TH-P28-F01: Acta de Entrega del Puesto 
de Trabajo, versión oficial, por parte del servidor púbico que se retira, haciendo 
entrega del puesto de trabajo al Jefe Inmediato o a quien este designe. 

 

• Así mismo, solicitar al servidor que hace entrega del puesto de trabajo, que presente 
un Informe sobre los programas o proyectos, procedimientos o actividades que 
realiza, avances, pendientes y resultados obtenidos. 

 

• La entrega de archivos tanto físicos como digitales de información debe estar 
organizada de acuerdo con el Manual de Transferencias Documentales (aplicando los 
procedimientos de clasificación, ordenación y descripción) y las Tablas de Retención 
Documental del INPEC. 
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HALLAZGO No. 11 
 
DEBILIDAD EN EL REPORTE DE AUSENTISMOS LABORALES NO JUSTIFICADOS EN 
EL QUE INCURREN LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE COBOG - HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO CON PRESUNTO ALCANCE DISCIPLINARIO. 

 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
 
Teniendo como referencia, la revisión de las Historias Laborales de los servidores 
penitenciarios relacionados en el Cuadro No.5: Servidores Penitenciarios con Ausentismo 
Frecuente, y en atención a la respuesta brindada por el Comando de Vigilancia del COBOG, 
sobre la solicitud de copia de las orden de servicio de los meses de septiembre y noviembre 
de 2021 y febrero de 2022, así como de la información presentada por el Área de Gestión 
Humana del COBOG, en lo referente a los reportes de Ausentismo Laboral de los 
funcionarios del mencionado establecimiento, se pudo evidenciar la no existencia de 
reportes presentados oportunamente, por el Comando de Vigilancia, sobre el incumplimiento 
reiterativo de la jornada laboral de estos funcionarios.  
  
Cuadro No. 5: Servidores Penitenciarios con Ausentismo Frecuente 

CÉDULA No. SEPTIEMBRE DE 2021 NOVIEMBRE DE 2021 FEBRERO DE 2022 

       79.977.496    días 5, 11, 17, 24, 29 y 30  días 9, 17 y 24 

  1.014.178.282    días 13, 14 y 15  días 19 y 20 

       72.249.415    
días 6, 13, 14, 20, 21, 27, 
28, 29 y 30 

 días 12 y 19 

  1.026.557.545    días 5, 11, 17, 24, 29 y 30  días 9, 17 y 24 

       80.225.965  
Los días 11, 12, 13, 14, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30 

días 13, 14, 15, 24, 25, 26, 
27, 28, 29 y 30 

  

Fuente: Información Suministrada por el COBOG e Historias Laborales 

 
La información registrada en el cuadro No. 5, es confirmada por la doctora Claudia Marcela 
Ramírez Moreno, Responsable del Grupo de Gestión Legal de la PPL COBOG, mediante 
Oficio 095 del 29 de abril de 2022, remitido a la Dirección del Establecimiento, en donde 
menciona algunos funcionarios “asignados al área y no vienen a laborar”. 
   
Si bien, la Subdirección de Talento Humano ha autorizado permiso sindical para algunos 
días en cada mes, lo que se evidencia es una presunta ausencia injustificada durante los 
días restantes del mes, por parte de los funcionarios autorizados. 
 
Es claro que la norma protege el derecho de asociación sindical así como el derecho a 
obtener permisos sindicales que requieran los representantes de los sindicatos, a efectos de 
cumplir normalmente su gestión, distinto a las obligaciones que el funcionario ostenta 
derivadas de su cargo, las que debe cumplir a cabalidad indistintamente de los permisos 
sindicales de que goce; por tanto, los permisos sindicales no son de carácter permanente. 
 
Lo anterior, refleja un presunto incumplimiento por parte de la Dirección de COBOG, del 
Decreto No. 1083 de 2015, donde señala lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 2.2.5.5.56. (…) 
  
El jefe inmediato deberá reportar al jefe de la Unidad de Personal o a quien haga sus veces, la 
inasistencia a laborar del personal a su cargo. La ausencia de este reporte será sancionada de 
conformidad con lo señalado en la Ley 734 de 2002, y demás normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan...”. 

 
La causa del presunto incumplimiento es la ausencia de un efectivo análisis, control, 
seguimiento y monitoreo de manera adecuada y oportuna de la información relacionada con 
el ingreso y salida de servidores públicos del establecimiento. 

 
La situación descrita en el presente hallazgo trae como consecuencias, la apertura de 
procesos disciplinarios, aumento de la carga laboral en los demás funcionarios, afectación 
del clima organizacional y pagos por labores no realizadas. Así como la debilidad en los 
controles y la integración de las actividades que atañen a la misionalidad del centro de 
reclusión. 
 
Por lo anterior, se enuncia un presunto alcance disciplinario, en el entendido que, hay un 
presunto incumplimiento de los deberes del servidor público enunciados en el numeral 1° del 
artículo 38 en concordancia con el artículo 67 de la Ley 1952 de 2019 “Código General 
Disciplinario”, respectivamente a la letra dice: 

 
“ARTÍCULO 38. DEBERES. Son deberes de todo servidor público: Cumplir y hacer que se 
cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de derechos humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente”. 
 
 “ARTÍCULO 67. FALTAS GRAVES Y LEVES. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el 
incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o 
la incursión en prohibiciones, salvo que la conducta esté prevista como falta gravísima”. 

 
ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO AL INFORME 
PRELIMINAR  
 

Los argumentos expuestos por el COBOG, manifiestan lo siguiente: 
 

“Se evidencia la inexistencia de reportes de ausentismo no fueron encontrados, registros de 
informe alguno para dársele trámite que hubiese sido allegado a este grupo ni por la Dirección, 
el comando de Vigilancia y/o cuadros de mando u oficiales de servicio, como tampoco la 
asesora jurídica de este establecimiento, han allegado informe alguno a este grupo de 
ausentismos de estos funcionarios, desconociendo los motivos de esta abstención. Pues 
todos y cada uno de los documentos allegados a este grupo de Talento Humano han sido 
tramitados dentro de los términos de Ley y respetando el debido proceso de los funcionarios.” 

 
Una vez analizada la respuesta enviada por el auditado, se concluye que no hay argumentos 
que permitan modificar los alcances y responsabilidades del presente hallazgo. Por el 
contrario, el área de Talento Humano afirma que no existen reportes de ausentismo de los 
funcionarios en mencionados, reportados por la Dirección, el comando de Vigilancia y/o 
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cuadros de mando u oficiales de servicio, como tampoco por la asesora jurídica de ese 
establecimiento. Por lo tanto, el equipo auditor confirma en su totalidad el hallazgo, al igual 
que su presunta incidencia disciplinaria. 
 
De otra parte, es importante recordar una de las funciones que el director del 
Establecimiento debe cumplir, de acuerdo al Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del INPEC: 
 

“Ejecutar los procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la 
administración desarrollo y fortalecimiento del talento humano en el establecimiento de 
reclusión, en el marco de sus competencias”. 
 

Con base en lo anterior se crea la necesidad de implementar un plan de mejora que conlleve 
a un eficaz control del reporte de ausentismos laborales no justificados en el 
establecimiento.   
 
RIESGO 
En revisión realizada al Mapa de Riesgos institucional y de riesgos de corrupción del 
Instituto, se pudo evidenciar que no existe un riesgo literal o asociado a la situación 
enunciada en el presente hallazgo. Sin embargo, se hace necesario evaluar el impacto que 
un incumplimiento de estos genera al interior de la Entidad y que tiene relación directa con el 
ausentismo laboral. 
 
Si bien, el Instituto garantiza el derecho de asociación sindical, así como el derecho a 
obtener permisos sindicales que requieran los representantes de los sindicatos, a efectos de 
cumplir normalmente su gestión, distinto a las obligaciones que el funcionario ostenta 
derivadas de su cargo, las que debe cumplir a cabalidad indistintamente de los permisos 
sindicales de que goce, por lo tanto, los permisos sindicales no son de carácter permanente. 
 
RECOMENDACIÓN 
El director del COBOG, directamente o a quien designe, debe realizar un efectivo análisis, 
control, seguimiento y monitoreo de manera adecuada y oportuna de la información 
relacionada con el ingreso y salida de servidores públicos del establecimiento; en caso de 
ausentismo no justificado de los mismos, reportarlo oportunamente a las instancias 
correspondientes. 
 
HALLAZGO No. 12 
 
AUTORIZAR EL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS DE UN PARTICULAR SIN 
RELACIÓN LABORAL NI CONTRACTUAL - HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON 
PRESUNTO ALCANCE DISCIPLINARIO. 

 
DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
 
Durante la ejecución del trabajo de campo de la auditoría al COBOG, se descubrió a un 
particular desempeñando funciones en el archivo del área de Domiciliarias y Vigilancia 
Electrónica, quien manifestó que es la esposa de uno de los funcionarios de esa área de 
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trabajo y que por sus conocimientos en gestión documental, viene apoyándolo desde hace 
aproximadamente dos (02) años. 
 
Así mismo, la Dirección del Establecimiento, mediante Oficio 113-COBOG-JUR- DOMIVIG, 
del 25 de abril de 2022, autoriza a la Guardia Externa (Cárcamo), el ingreso al 
establecimiento, de la señora en mención. Oficio en el que queda registrado el nombre 
completo y documento de identidad del particular, nombre y cargo del esposo, el cual es 
funcionario del COBOG, así como del horario y funciones a realizar, como se puede apreciar 
en la Imagen No. 03: Autorización de Ingreso a Establecimiento de un Particular. 
 
Si bien en cierto que la ley permite que particulares desempeñen temporalmente funciones 
públicas, para lo cual, debe existir, en el caso de los empleados públicos, una relación legal 
y reglamentaria a través de un acto administrativo de nombramiento, precedido de la 
respectiva acta de posesión; en el caso de los trabajadores oficiales, una relación 
contractual, a través de un contrato de trabajo que contenga las condiciones de dicha 
relación. 
 
Imagen No. 3: Autorización de Ingreso a Establecimiento de un Particular. 

 
Fuente: Documento suministrado por el Área de Domiciliarias COBOG 
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Lo anteriormente expuesto, evidencia un presunto incumplimiento por parte de la dirección 
del COBOG, de la Ley 489 de 1998, respecto al ejercicio de funciones administrativas por 
particulares, donde manifiesta: 
 

“ARTÍCULO 110. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS POR 
PARTICULARES (…) 
 
La regulación, el control, la vigilancia y la orientación de la función administrativa 
corresponderán en todo momento, dentro del marco legal a la autoridad o entidad pública 
titular de la función la que, en consecuencia, deberá impartir las instrucciones y directrices 
necesarias para su ejercicio. 
 
Sin perjuicio de los controles pertinentes por razón de la naturaleza de la actividad, la entidad 
pública que confiera la atribución de las funciones ejercerá directamente un control sobre el 
cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y programas que deban ser observados 
por el particular. 
 
Por motivos de interés público o social y en cualquier tiempo, la entidad o autoridad que ha 
atribuido a los particulares el ejercicio de las funciones administrativas puede dar por 
terminada la autorización. 
 
La atribución de las funciones administrativas deberá estar precedida de acto 
administrativo…”. 

 
El presunto incumplimiento, obedece a un control deficiente del personal que presta sus 
servicios en el establecimiento, por parte de la dirección del COBOG y del Área de Gestión 
Humana del mismo, lo que estaría permitiendo que personas ajenas, sin ninguna relación 
laboral o contractual, desempeñen funciones públicas, y que en futuro resulten procesos de 
cobro coactivo al momento de la desvinculación del particular, así como procesos 
disciplinarios y fiscales, demandas y detrimento patrimonial. Aunado a lo anterior, no se 
estaría garantizando la confidencialidad, integridad, disponibilidad, privacidad y autenticidad 
de la información existente en el Área de Domiciliarias y Vigilancia Electrónica, expuesta a 
amenazas externas e internas, de acuerdo a los lineamientos del Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información del INPEC. 
 
En este mismo contexto, se enuncia un presunto alcance disciplinario, en el entendido que, 
hay un presunto incumplimiento de los deberes del servidor público enunciados en los 
numerales 1° y 6° del artículo 38 en concordancia con el artículo 67 de la Ley 1952 de 2019 
“Código General Disciplinario”, respectivamente a la letra dice: 
 

“ARTÍCULO 38. DEBERES. Son deberes de todo servidor público: 1. Cumplir y hacer que se 
cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de derechos humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente. (…) 
 
6. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o 
función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, 
destrucción, ocultamiento o utilización indebidos”. 
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 “ARTÍCULO 67. FALTAS GRAVES Y LEVES. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el 
incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o 
la incursión en prohibiciones, salvo que la conducta esté prevista como falta gravísima”. 

 

 
ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO AL INFORME 
PRELIMINAR  
 

Los argumentos expuestos por el COBOG, manifiestan lo siguiente: 
 

“En relación a este punto se ordenará por parte de la dirección a talento humano para que 
efectúe una revisión minuciosa del personal que presta sus servicios en el establecimiento 
acatando los lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información del INPEC. 
 
Se Notificará me permito informar que en ningún momento la oficina de Talento Humano fue 
informada del ingreso de la señora DIANA CAROLINA OSMA ESTEBA, pues la Dirección del 
COBOG no informó ni vía correo electrónico ni mucho menos por oficio sobre la misión o 
labor a desempeñar por la señora en mención. 
 
Igualmente, el jefe del área de Domiciliarias no informó a Talento Humano de la señora DIANA 
OSMA que tuviese vínculo laboral o contractual tanto privado o público con el COBOG, 
tampoco que ingresara a laborar a esa dependencia”.  

 
Analizada la respuesta enviada por parte del auditado, se concluye que no hay argumentos 
que permitan modificar los alcances y responsables del presente hallazgo, sino que confirma 
lo expuesto en la descripción del hallazgo; se evidencia una presunta falta de comunicación 
entre la dirección del COBOG y el responsable del área de Gestión Humana. Por lo tanto, el 
equipo auditor confirma en su totalidad el hallazgo administrativo y la presunta incidencia 
disciplinaria. Con base en lo anterior se crea la necesidad de implementar un plan de 
mejoramiento que les permita subsanar el hallazgo. 
 
RIESGO 
En revisión realizada al Mapa de Riesgos institucional y de riesgos de corrupción del 
Instituto, se pudo evidenciar que no existe un riesgo literal o asociado a la situación 
enunciada en el presente hallazgo, si bien el equipo auditor no es partidario de crear riesgos 
ante cualquier incumplimiento evidenciado durante una auditoria, si llamamos la atención en 
el sentido de evaluar el impacto que un incumplimiento de estos genera al interior de la 
Entidad y que tiene relación directa con la formalidad del desempeño de un particular 
ejerciendo funciones públicas. 
 
Para evitar que los particulares interfieran en las funciones públicas, la Constitución y las 
Leyes establecen un sistema de requisitos y limitaciones para quienes se van a vincular y 
para quienes se encuentran desempeñando cargos del Estado, que comúnmente son 
denominadas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la Dirección del COBOG, evitar la vinculación de particulares, menos aún, 

a familiares de servidores penitenciarios, puesto que estaría incurriendo en extralimitación 
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de las funciones contenidas en la Constitución, las leyes y los estatutos o reglamentos de la 

entidad, caso en el cual podría ser sujeto de una investigación disciplinaria. 

 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
HALLAZGO No 13 
 
INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EXISTENTE PARA EL MANEJO DE 
GESTION DOCUMENTAL – ARCHIVO POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO – 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
 
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 
 
El desarrollo de la auditoria al proceso de Gestión Documental – Archivo en el COBOG; se 
inició con un recorrido de verificación por las instalaciones donde se encuentra ubicado el 
archivo general del establecimiento y de otras áreas de  procesos como Jurídica, Gestión 
Corporativa, Talento Humano y Planeación; en compañía del funcionario responsable, 
persona que lleva aproximadamente 9 años en el desarrollo de esta actividad, nombrado con 
Resolución 000511 del 14 de febrero de 2014 donde se le asignan funciones como 
responsable  del Archivo General del COBOG Bogotá, (se evidencia documento), aquí se 
observó entre otras cosas lo siguiente: 
 
1. Archivo General del establecimiento “La Picota”: 
 

• La documentación que reposa en el Archivo General del establecimiento no se 
encuentra organizada, se observa documentación ubicada en cajas de todos los 
tamaños, en canastillas; no existe estantería suficiente y adecuada para la ubicación 
de los documentos, también se encuentran elementos como sillas dañadas que no 
deberían de estar en este sitio. 

• Se evidencian carpetas sueltas y paquetes amarrados con documentación sin ningún 
criterio de organización archivística, lo cual dificulta la ubicación de un documento de 
manera oportuna en el momento en que se requiera. 

• Se observó dentro de estas instalaciones cajas de archivo con documentación que 
pertenece al área de Jurídica, archivos con fechas anteriores a 2017, “Fichas 
Biográficas de bajas a la PPL”, documentación que, según lo expresado por el 
funcionario encargado del archivo central, no ha sido entregada oficialmente con los 
Formatos de Inventario Documental FUID establecidos en el Procedimiento de 
Gestión Documental, y acta de entrega. 

• Se observó el traslado de cajas con archivo de tarjetas registro de visitas a la PPL de 
años anteriores a 2011 para su destrucción, imagen No.10. Se evidencia acta de 
destrucción. 

• Se evidenció archivo en cajas con copias de consignaciones a la PPL del año 2008. 

• Se observó que las instalaciones donde se encuentra ubicado el archivo general del 
establecimiento no son las adecuadas para el trato y manejo de la documentación, 
memoria archivística de la institución, como se evidencia en las imágenes que se 
muestran a continuación: 
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Imagen No. 4 Archivo Central COBOG “La Picota”                  Imagen No. 5 Archivo Central COBOG “La Picota” 

          
 
 
 
Imagen No. 6 Archivo Central COBOG “La Picota”                   Imagen No. 7 Archivo Central COBOG “La Picota” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


